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NOMBRE OFICINA PRODUCTORA: 

CÓDIGO OFICINA PRODUCTORA:

ARCHIVO DE  

GESTIÓN
ARCHIVO CENTRAL CT E M S

M.1.006.15-002 ACTAS 

M.1.006.15-002.003
ACTAS DE COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ACADÉMICA

2 18 X X

Comunicación oficial de convocatoria Papel / PDF/A (.pdf)
Acta de Comisión de Evaluación y Promoción Papel / PDF/A (.pdf)

SEDE MEDELLÍN

VICERRECTORÍA DE SEDE

DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

Vigente a partir del 24/03/2022

Acta 001 de 2022

Acto Administrativo de Aprobación 

del Comité Nacional de Gestión y 

Patrimonio Documental:

Fecha de Aprobación:

Acto Administrativo de 

Convalidación del  Comité Evaluador 

de Documentos del Archivo General 

de la Nación:

Certificado de convalidación Comité Evaluador de Documentos 

del Archivo General de la Nación

Fecha de Convalidación:

SOPORTE O FORMATO
TIEMPOS DE RETENCIÓN

Versión: Fecha de Elaboración.

ESCUELA

M.1.006.15

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

Esta subserie documental reúne las actas de la Comisión de Evaluación y 

Promoción cuya función es estudiar el caso de cada uno de los estudiantes 

considerados para la repetición de un grado y decidir acerca de ésta, pero en 

ningún caso excediendo el límite del 5% del número de educandos que finalicen el 

año escolar en cada grado. De igual manera, es una instancia para decidir sobre 

reclamaciones que puedan presentar los estudiantes, padres de familia o 

profesores, que consideren se haya violado algún derecho en el proceso de 

evaluación, y recomendar la designación de un segundo evaluador en casos 

excepcionales.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir del suscripción 

y aprobación de la última acta de reunión de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios, en tanto se considera una fuente 

para la reconstrucción de la historia institucional de la Universidad Nacional de 

Colombia, dado que evidencia la implementación de las políticas de evaluación y 

promoción nacionales en la educación básica. 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.

DIA MES AÑO24 2022  03

DIA MES AÑO14 12 2023  
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M.1.006.15-002.086 ACTAS DE COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 2 18 X X

Comunicación oficial de convocatoria Papel / PDF/A (.pdf)
Acta de Comité Escolar de Convivencia Papel / PDF/A (.pdf)

Esta subserie documental reúne las actas del Comité Escolar de Convivencia 

encargado de apoyar las acciones de promoción y seguimiento de la convivencia 

escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos, así como el desarrollo y aplicación del manual de convivencia y la 

prevención y mitigación de la violencia. Además dicho Comité es competente para 

identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 

directivos, docentes y estudiantes.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la última acta de reunión de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios, en tanto es potencial fuente para 

la reconstrucción de la historia institucional, ya que se evidencia el cumplimiento 

de las políticas escolares de carácter nacional en materia de resolución de 

conflictos en las instituciones educativas.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.
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M.1.006.15-002.120 ACTAS DE CONSEJO ACADÉMICO 2 18 X X

Comunicación oficial de convocatoria Papel / PDF/A (.pdf)
Acta de Consejo Académico Papel / PDF/A (.pdf)

M.1.006.15-002.126 ACTAS DE CONSEJO DE PADRES 2 18 X X

Comunicación oficial de convocatoria Papel / PDF/A (.pdf)

Acta de Consejo de Padres Papel / PDF/A (.pdf)

Esta subserie documental reúne las actas del Consejo Académico, uno de los 

órganos de gobierno escolar que funge como la máxima autoridad en los temas 

pedagógicos. En ese sentido, se encarga de decidir sobre el desarrollo académico 

de la Institución en lo relativo a docencia, programas académicos, bienestar, 

diseñar políticas, planes, rendir informes y actuar como organismo de segunda 

instancia de los órganos de Gobierno Escolar.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la última reunión de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios, en tanto se percibe como una 

fuente potencial para la reconstrucción de la historia institucional, ya que 

evidencia las decisiones que en materia pedagógica se toman respecto a la Escuela 

de la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.

Esta subserie documental comprende las actas del Consejo de Padres, el cual es 

uno de los órganos de apoyo y participación escolar, constituido por los padres de 

familia quienes proponen iniciativas para mejorar el proceso educativo de sus hijos 

y la convivencia en la Escuela. 

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la última acta de reunión de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios, en tanto es una fuente potencial 

para la reconstrucción de la historia institucional de la Universidad, ya que 

evidencia la participación de los padres de familia en las dinámicas de la Escuela 

de la Sede Medellín.  

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.
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M.1.006.15-002.128 ACTAS DE CONSEJO DIRECTIVO 2 18 X X

Comunicación oficial de convocatoria Papel / PDF/A (.pdf)

Acta de Consejo Directivo Papel / PDF/A (.pdf)

M.1.006.15-002.129 ACTAS DE CONSEJO ESTUDIANTIL 2 18 X X

Comunicación oficial de convocatoria Papel / PDF/A (.pdf)

Acta de Consejo Estudiantil Papel / PDF/A (.pdf)

Esta subserie documental reúne las actas del Consejo Directivo, uno de los órganos 

del gobierno escolar, encargado de formular orientaciones académicas y 

pedagógicas sobre cada una de las áreas del conocimiento a fortalecer en la 

educación.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la última acta de reunión de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios, en tanto es fuente potencial para 

la reconstrucción de la historia institucional de la Universidad, ya que evidencia las 

propuestas y orientaciones en materia pedagógica para la Escuela de la Sede 

Medellín.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.

Esta subserie documental reúne las actas del Consejo Estudiantil, uno de los 

órganos de apoyo y participación del gobierno escolar, encargado de analizar, 

fomentar y hacer propuestas de carácter general, encaminadas al mejoramiento 

de la Escuela como institución educativa.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la ultima acta de reunión de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios, en tanto es fuente potencial para 

la historia institucional de la Universidad, ya que evidencia la participación de los 

estudiantes en los temas académicos y de convivencia de la Escuela de la Sede 

Medellín.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.
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M.1.006.15-003 ACTOS ADMINISTRATIVOS

M.1.006.15-003.001 ACUERDOS 2 18 X X

Acuerdo Papel

M.1.006.15-003.002 RESOLUCIONES 2 18 X X

Resolución Papel

Esta subserie documental refleja el actuar del Consejo de Sede donde resuelve 

situaciones y toma decisiones en cumplimiento de sus funciones, la Secretaria de 

Facultad expide y custodia los Acuerdos sancionados por el Consejo de Facultad, 

en atención a situaciones jurídicas de carácter particular o general que le permiten 

ejecutar y cumplir sus funciones y así articular en el contexto regional de la Sede 

las políticas definidas a Nivel Nacional, precisar políticas y directrices para la buena 

marcha académica y administrativa de la Facultad.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar una vez realizado el 

cierre de la gestión administrativa de la subserie documental por parte de la 

oficina productora.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios  en razón a que contribuye y se 

percibe como una fuente potencial para la reconstrucción de la memoria 

institucional de la Universidad Nacional de Colombia

 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 

Esta subserie documental contiene las Resoluciones, por medios de las cuales se 

expresan  las decisiones y actos ejecutados por cada una de las diferentes  

administraciones de la Universidad para resolver los asuntos que son necesasrios 

para su debido funcionamineto.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la última resolución de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valor secundario histórico por ser fuentes para la 

historia de la administración pública, pues evidencian las decisiones tomadas por 

la Univerisidad  dentro de las coyunturas sociales, políticas, económicas y 

gubernamentales.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 
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M.1.006.15-014 CIRCULARES
M.1.006.15-014.001 CIRCULARES DISPOSITIVAS 2 18 X X

Circular dispositiva
PDF/A (.pdf)

M.1.006.15-016 COMUNICADOS DIRIGIDOS A LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Comunicados dirigidos a la comunidad educativa PDF/A (.pdf) 1 4 X

Esta subserie documental, contiene las Circulares Dispositivas, documentos que 

evidencian la dispocisión de aspectos administrativos, jurídicos, económicos y 

académicos en la Universidad Nacional de Colombia. Este documento es empleado 

para trasmitir instrucciones y decisiones de carácter obligatorio. 

Los tiempos de retención de la  subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la última circular dispositiva.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios como fuente para las 

investigaciones en los campos de la historia y la administración pública, debido a 

que son un testimonio de las actuaciones y decisiones tomadas por la Universidad 

Nacional de Colombia. El texto informativo, en el caso de las circulares, 

corresponde a la información que requiere ser conocida por los destinatarios para 

optimizar la gestión que se realiza en la Universidad. 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 

Esta serie documental reúne los comunicados emitidos por el Director de la 

Escuela de la Universidad Nacional Sede Medellín, mediante los cuales informa a la 

comunidad educativa las decisiones adoptadas respecto a los asuntos académicos 

y funcionamiento administrativo de la institución.

  		

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la última acta de reunión de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la eliminación de esta 

serie, teniendo en cuenta que solo posee valores administrativos, en tanto su 

función es informar a la comunidad educativa de las decisiones generales de 

funcionamiento de la Escuela, las cuales se adoptan por los órganos colegiados 

como Comités y Consejos y quedan documentadas en actas y actos 

administrativos cuya disposición final es la conservación total.

 

El proceso de eliminación de la serie se realizará en la fase del archivo central de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación de 

documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 
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M.1.006.15-024 CONVENIOS

M.1.006.15-024.009 CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES 2 18 X X

Comunicación oficial de solicitud de convenio Papel / PDF/A (.pdf)
Convenio interinstitucional Papel / PDF/A (.pdf)
Acta de inicio del convenio Papel / PDF/A (.pdf)
Comunicación oficial de renovación Papel / PDF/A (.pdf)
Otrosí al convenio interinstitucional Papel / PDF/A (.pdf)
Informe de supervisión del convenio Papel / PDF/A (.pdf)

M.1.006.15-052 INFORMES 
M.1.006.15-052.001 INFORMES A ENTES DE CONTROL 2 8 X X

Comunicación oficial de solicitud de informe Papel / PDF/A (.pdf)
Informe a ente de control Papel / PDF/A (.pdf)

Esta subserie reúne los documentos de los acuerdos de voluntades suscritos entre 

la Escuela de la Sede Medellín y otras entidades públicas, a través del cual la 

institución recibe contraprestación por el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

finalización del convenio o emisión del último informe de supervisión. 

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios en tanto impacta en el desarrollo 

de los fines misionales de la institución y estos expedientes hacen parte integral 

del patrimonio histórico de la institución.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.

La subserie se compone por informes excepcionales que son requeridos por 

entidades de control y vigilancia en ejercicio de sus funciones, hacen parte de la 

memoria institucional por el contenido informativo de la subserie y su aporte a la 

reconstrucción de la historia institucional.

Los tiempos de retención empieza a contar a partir del envío del informe al 

respectivo ente de control. 

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios  en razón a que contribuye y se 

percibe como una fuente potencial para la reconstrucción de la memoria 

institucional de la Universidad Nacional de Colombia

 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 
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PROCEDIMIENTO

M.1.006.15-052.002 INFORMES A OTRAS ENTIDADES 2 8 X X

Comunicación oficial de solicitud de informe Papel / PDF/A (.pdf)
Informe a entidad Papel / PDF/A (.pdf)

M.1.006.15-052.013 INFORMES DE GESTIÓN 2 8 X

Comunicación oficial de envío de informe Papel / PDF/A (.pdf)

Informe de gestión Papel / PDF/A (.pdf)

Esta subserie documental contiene los informes que la Universidad puede llegar a 

dirigir hacía otras entidades que no se encuentran dentro de los entes de control; 

lo anterior con el fin de brindar información sobre temas relacionados con la 

misionalidad de la Universidad.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir del último 

informe generado en cada vigencia anual.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valor secundario histórico en tanto que su 

información es un testimonio de la comunicación que la universidad establece con 

terceros para brindar información de sus actividades misionales. De tal manera 

esta subserie es una fuente útil para la recontrucción de la memoria institucional 

de la Universidad.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 

Esta subserie documental reúne los informes sobre la gestión realizada por la 

unidad administrativa en un periodo de tiempo, el cual da cuenta de los más 

importantes logros, trazos y desarrollos consolidados en lo académico, lo 

administrativo, en las relaciones con el contexto regional, nacional e internacional 

y en todos aquellos frentes que hayan permitido un mejor cumplimiento de la 

misión institucional.

Los tiempos de retención para esta subserie empiezan a contar a partir de la 

emisión de un nuevo informe de gestión.

 

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la eliminación de esta 

subserie, teniendo en cuenta que no posee valores secundarios, en tanto se trata 

del informe de gestión que emite la unidad administrativa cuyos resultados se 

consolidan en el informe de gestión de la Vicerrectoría de Sede y en los informes 

de gestión anuales de la Universidad y del periodo de ejercicio de cada Rector(a), 

estos últimos de conservación total.

El proceso de eliminación de la subserie se realizará en la fase del archivo central 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación de 

documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 

la disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental.
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M.1.006.15-059 LIBROS DE REGISTRO DE ACTAS DE GRADO 2 8 X X

Libro de actas de grado Papel / PDF/A (.pdf)

M.1.006.15-062 LIBROS DE REGISTRO DE MATRÍCULAS

Libros de registro de matrícula Papel 2 8 X X

Los Libros de Registro de Actas de Grado registran los datos correspondientes a 

todos y cada uno de los graduandos del IPARM o de la Escuela Sede Medellín, 

dejando constancia del número correspondiente en el Diploma y Acta de Grado.  

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre del libro por parte 

de la oficina productora

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios  en razón a que contribuye y se 

percibe como una fuente potencial para la reconstrucción de la memoria 

institucional de la Universidad Nacional de Colombia

 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 

Los Libros de Registro de Matriculas consolida los datos de todos y cada uno de los 

estudiantes matriculados en el IPARM o en la Escuela Sede Medellín 

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre del libro por parte 

de la oficina productora.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios  en razón a que contribuye y se 

percibe como una fuente potencial para la reconstrucción de la memoria 

institucional de la Universidad Nacional de Colombia

 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 
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M.1.006.15-063 LIBROS DE REGISTROS ACADÉMICOS 2 8 X X

Libro de registro académicos Papel / PDF/A (.pdf)
Esta serie documental reúne los libros de registro académico a través de los cuales 

se mantiene actualizada la información de cada estudiante, entre otra, 

identificación personal, informe final de valoración por grados y estado de la 

evaluación, que incluya las novedades académicas que surjan.

Los tiempos de retención de la serie empiezan a contar a partir del cierre del libro 

por parte de la oficina productora.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la serie, dado que posee valores secundarios, en tanto es una fuente para la 

historia institucional de la Universidad y además proporciona información 

sociodemográfica y académica sobre los estudiantes de la Escuela de la Sede 

Medellín.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.
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M.1.006.15-086 PROYECTOS

M.1.006.15-086.021 PROYECTOS EDUCATIVOS INSTITUCIONALES - PEI 2 8 X X

Proyecto educativo institucional Papel / PDF/A (.pdf)

Proyecto pedagógico institucional Papel / PDF/A (.pdf)
Plan de área Papel / PDF/A (.pdf)

Reporte de actividades Papel / PDF/A (.pdf)

Registro de evaluación de proyecto pedagógico Papel / PDF/A (.pdf)

(Firma)

Amanda Lucía Mora Martínez /  Secretaria General

(Firma)

Jorge Enrique Cachiotis Salazar /  Jefe Oficina Nacional de Gestión y 

Patrimonio Documental 

Esta serie documental reúne los Proyectos Educativos Institucionales – PEI, los 

cuales trazan el plan anual de desarrollo administrativo y pedagógico, cuyo 

propósito fundamental es mejorar la calidad de la educación, en función de las 

necesidades educativas del estudiante y las condiciones sociales, económicas y 

culturales de su medio. 

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

aprobación de una nueva versión del Proyecto Educativo Institucional.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la serie, dado que posee valores secundarios, en tanto es una fuente para la 

historia institucional de la Universidad y además proporciona información sobre 

los objetivos y planes propuestos para lograr la función misional de educar.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 

CONVENCIONES DISPOSICIÓN FINAL:     CT: CONSERVACIÓN TOTAL  /  E: ELIMINACIÓN  /  S:  SELECCIÓN  /  M: REPRODUCCIÓN POR MEDIO TÉCNICO.
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